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ANEXO II 
al 

REGLAMENTO TECNICO 
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2020/2021 

 
 

12. Transmisión de las Ruedas:  
 

Donde dice: 
 

g. Neumáticos: Neumáticos de competición tipo slick, monomarca provista por el organizador. 
 Se permite cuatro (4) nuevos y dos (2) usados en la fecha del debut, luego serán sellados dos 

nuevos cada dos carreras como máximo, sin obligación de compra (antes de la 
clasificación), los cuales deberán ser usados para clasificar y realizar las Series y Final.  

 Su recambio será permitido el en caso de rotura o pinchadura por uno resellado (que haya 
sido utilizado en alguna carrera), tras su verificación por el Comisario Técnico. 

 
Debe decir: 
 

g. Neumáticos: Neumáticos de competición tipo slick, monomarca provista por el organizador. 
 Se permite cuatro (4) nuevos y dos (2) usados en la fecha del debut, luego serán sellados dos 

(2) nuevos cada dos carreras como máximo, sin obligación de compra. 
 En la técnica previa se deben sellar los seis (6) neumáticos y serán los únicos autorizados a 

utilizar todo el fin de semana, durante todo el evento, desde los Entrenamientos. Al piloto 
que no cumpla con esta disposición, se le recargará quince (15) puestos al tiempo 
obtenido en la clasificación general. 

 En el caso del fin de semana que se dispute una fecha doble, se repite el mismo sistema, es 
decir no se autoriza la compra extra de neumáticos. 

 Su recambio será permitido el en caso de rotura o pinchadura por uno resellado (que haya 
sido utilizado en alguna carrera), tras su verificación por el Comisario Técnico. 
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